
Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes de Invención y
Modelos de utilidad

Artículo 2.

1. Podrán obtener los títulos de propiedad industrial regulados en la presente Ley las
personas naturales o jurídicas de nacionalidad española y las personas naturales o
jurídicas extranjeras que residan habitualmente o que tengan un establecimiento industrial
o comercial efectivo y real en territorio español, o que gocen de los beneficios del convenio
de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial.

2. También podrán obtener los títulos de propiedad industrial regulados en la presente Ley
las personas naturales o jurídicas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior,
siempre que en el Estado del que sean nacionales se permita a las personas naturales o
jurídicas de nacionalidad española la obtención de títulos equivalentes.

3. Las personas naturales o jurídicas de nacionalidad española y los extranjeros, que sean
nacionales de alguno de los países de la Unión de París o que, sin serlo, estén
domiciliados o tengan un establecimiento industrial o comercial efectivo y serio en el
territorio de alguno de los países de la Unión, podrán invocar en su beneficio la aplicación
de las disposiciones contenidas en el texto del Convenio de la Unión de París para la
protección de la propiedad industrial que esté vigente en España, en todos aquellos casos
en que esas disposiciones les sean más favorables que las normas establecidas en la
presente Ley.
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